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§esión Ordinario de Concejo No 09.2021.

Ceno de Pa$co, 07 de mayo del 2021

§L ALTALDE üE LA MUNIü|PAL|DA0 DI§TRITAL DE YANACANCHA, que suscribe;

Yl_§T0§;

[n §esiÓn de Concejo Municipal Ordinario No 09 de fecha 0§ de mayo del 2021. la Carta N' 017-2ü21/-
CAPP, donde soiicitan la Dotacion de conectividad de lnternet y señal de celuiar a ia Comunidad

Campesina de Pucayacu;

00NsrpER&po;

*ue, el articulo 194" de la Constitucion Paiíti*a del Perú, establece que las Municipalidades son ics
érganos de Got¡rerno Local, tienen autonomia politica, económica y admlnistrativa en los asuntos rie su

competencia, en concürdancia con el articulo li del Titr.¡lo pr"eiiminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades;

Que, confornle al Art. l! del Título Preliminar de la Ley Orgánica cie Municipalidades N"27972, la

Municipaliüad Üisu¡tai de Yanacancha, como órgano de gobierno locai, goza de autonomia politica,

econémica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonornia radica en ia facultad

de ejereer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

üue, de conformidad al Art. 41o de ia Ley ürgánica de hlunicipalidades Ley No 27972, se precisa que
lcs acuerdcs sen deeisiones que tcma el concejo, referidas a los as¡..¡ntos especÍficcs de interés público,

vecinai o institucional, que expresan la vciuntad del órgano de gohierno para practicar un detenninadq
rlt, tu,

Oue, elArtícuio 34" Sub Capituio li, del Regiamento lnterno de Concejo (RlC) Municipalidarj Distritaide
Yanacancha en la seceiÓn Despachos, establece poner en ronocimient* al C*nuej* Municipal, de las
innovaciones legisiativas vinculadas a ia administración rnunicipal en orden de jerarquía jurídica, asi
como las disposiciones emanadas por la alcaldía y ta documentación constituida por: Oficios üuya
importancia así lo amerite; Proyectos de ordenanzas, acuerdos y resoluciones; lnformes y dictámenes

de comisiones; Pedidos de los regidores o de las comisiones; Mociones de orden dei dia; lnfomes de
la administración; ütrcs dccumentos de interés institucional o vecina!.

ñl Conceio Municipat, luego de varios debates acuerda por unanimidad encargar, a la paile
administrativa en remitit documentos a ia Direccion Regional de tducación Pascc {DREF), Unidarl de
üestiÓn Educativa Local iUGEL) y ia Direccién Regional de Transportes y Comunicaciones {DRTC}.
solicitar iin íníorme, de que fori^na están i'eaiizando ics ii"abajas en telecc¡r:unicaciones y
educaciÓr^l de acuerdo a la ley de emergencia sanitaria para las personffs vulnerables y de bajos
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recur§os ec0nÓmicüs dei Üistrito de Yanacan*ha. Asimismo, rsalizar las gestiones ante la§

empresa§ privadas para l0§ equipamientos informáticos en favor de las personas carentes de
equipCIs y vuinerable§,

[stando a lCI expuestCI y a las atrihuciones qiie le crnfier*n l*s Articr¡los 90, 390 Y 41$ de la Ley Orgánica
de MunicipalÍdades N' 27$72;y su mCIdificaloria mediante ia Ley 3ü937, los señores miemhros det
Concejo lvlunicipal dei Distrits de Yanacancha;

A§UE8§AH:

ARTÍÜUL0 r,riUERO" * ENGARGAR, a la parte adminisrrariva en rsmirir dooumento§ a ta llireccion
Regional de Educaciún Pasco (DREP), Unidad de Gestión Educativa Loeai (UGil-i y ia ilirección
Regional de Transp*rtes y Comunicaciones iDRTC). solicitar un inlorme. de quá forma están
realizando ios trabajos en telecomunicaciones y educacion de acuerdo a la ley de emergencra
sanitaria para las per§onas vulnerables y de bajos reüursos económicos del Distrito de
Yanacancha,

AñTíCU-L0 §E§uNDO, - ENCARGAR, a la parte adrninistrativa en reatizar ias gestiones ante las
ePrpresas privadas para el equipamiento informáticos en favor de las personas carentes de
equioos y vulnerables

A.RTICUL0 TERCERO. - ENCARGAR, ai Titular del Pliego; Gerencia [rlunicipai, y cienrás unidaijes
orgánicas, para el cumplimienlo del preserrte Acuerdo de Concejcr,

ARTíCUL*O CUARTQ, - N0TIFICAR, el presente acuerdo a las áreas conrpetentes de ia [rlunicipatidad,

¡:ara ios fines corrsiguienles eoníorrne io esiabiece y ia Ley"

REGíS IRE§ E, C O M ÍJ N í }üE§E, YARCííYE§E
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